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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2020 00129 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución –  

Demandante(s):  Bancolombia S.A. 

Demandado(a): Fabiola Andrea Díaz Aya. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante que se avista en el numeral 23 de la carpeta digital, no fue 

objetada en el término de traslado y la misma está acorde en derecho, el 

juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, por la suma total de $118.824.100,14.  

 

De otra parte, vistos los escritos que se avistan en los numerales 33 a 37 del 

expediente digital, y en atención a la documental aportada al expediente, el 

Despacho, dispone: 

 

1. TENER en cuenta la subrogación parcial, por el monto de $69.792.758,oo, que 

por ministerio de la ley opera a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. –

FNG-, como subrogataria parcial, en todos los derechos, acciones y privilegios, 

que correspondan a Bancolombia S.A., como acreedor inicial de las  

obligaciones contenidas en los pagarés No. 5670088014 y 5670089073, quien 

podrá intervenir como demandante. Lo anterior de conformidad con las 

normas sustanciales consagradas en los Artículos 1666 a 1671 del C.C. 

 

2. Reconocer personería al Abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO, como 

apoderado judicial de la subrogataria Fondo Nacional Garantías S.A. – FNG, en 

los términos y para los efectos del poder otorgado (num. 33, e.d.).  

 

3. Teniendo en cuenta la solicitud presentada y que se avista en el numeral 34 

del expediente digital, el Juzgado acepta la renuncia del abogado JUAN 

PABLO DÍAZ FORERO, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G.P., 

quien representaba los intereses del Fondo Nacional Garantías S.A. – FNG. 

 

4. ACEPTAR la CESIÓN de los créditos que se cobran en el proceso de la 

referencia y que hace BANCOLOMBIA S.A. en favor de 

FIDEICOMISOPATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, respecto de los 

saldos de las obligaciones que se cobran en el presente proceso. 

 

5.- En consecuencia y para todo efecto legal téngase en cuenta en adelante 

al cesionario FIDEICOMISOPATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, como 

parte actora. 

 

6.- Téngase por ratificado el poder conferido al apoderado judicial que 

representaba los derechos del cedente BANCOLOMBIA S.A., EDGAR JAVIER 
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MUNEVAR ARCINIEGAS, para que continúe actuando en defensa de la 

cesionaria. 

 

7.- Notifíquese por ESTADO la cesión aludida, al extremo pasivo de la lid. 

 

8.- Por secretaría notifíquese la presente determinación por estado. 

 

Finalmente, se requiere al extremo actor para que procedan a presentar una 

nueva liquidación de crédito atendiendo las decisiones dispuestas en el 

presente proveído. 

     

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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